
SALLIQUELÓ., 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021

CONSIDERANDO

        Las especies arbustivas que fueron plantadas en la Avenida Hugo Stroeder en la
Jornada Ecológica Distrital “Nace un Niño, nace un árbol”, 

        Que en el marco de la realización del evento “Nace un niño, nace un árbol” el 20
de octubre de 2018 se realizó la plantación de especies arbustivas en la rambla de Av.
Hugo Stroeder, en el tramo comprendido entre calle Juncal y Av. 25 de Mayo de la
ciudad de Salliqueló;

        Que en cada edición de “Nace un niño, nace un árbol” cada familia convocada
planta una especie arbórea;

        Que a través del programa se logra una forestación continúa en el Distrito de
Salliqueló;

        Que  actualmente  se  observa  un  faltante  de  especies  y  es  necesaria  la
correspondiente reposición;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN

SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES
QUE

LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE:

COMUNICACIÓN

ARTÍCULO  1º:  Solicitar  al  Departamento  Ejecutivo  que,  a  través  del  área  que
corresponda, realice la reforestación en la rambla de la Av. Hugo Stroeder, en el tramo
correspondiente  entre  calle  Juncal  y  Av.  25  de  Mayo  de  la  ciudad  de
Salliqueló.---------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO  2°: Cúmplase,  comuníquese,  regístrese  y
archívese.-------------------------------------------------------

Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló a los 23
días del mes de Septiembre de 2021. 
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